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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATAN

2012.2015

CONTRATO
LICITACIÓN; LO-831053922.N1.2014
OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACiÓN: I"IlINICII'IO Il[ ,'HlNA, YUCATAN
CONTRATO No LP.R23 CULTURA-MUNA.YUC/2014-01

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL
PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN y

~ ElSECRETARJO MUNICIPAL, C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO~ y POR LA OTRA PARTE: VALORACIONES
¡ Y EDJFICACIONESS~STENTABlESS.A. DE C;V. AL QUE SE DENOMINARA -EL CONTRATISTA", REPRESENTADA POR JORGE
, FERNANDO GARDUNO TORRES EN SU CARACTER DE "CARGO REPRESENTANTE- DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES
1 Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
PROYECTO DE CASA DE CULTURA MUNA POR EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL CON
RECURSOS DEL FONDO DE CULTURA PARA PROYECTOS MUNICIPALES 1.2.-QUE LA PRESENTE ADJUDICACION
SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL CON NÚMERO DE
CONCURSO LP-R23 CULTURA-MUNA-YUC/2014-01, DE ACUERDO A LA INVITACiÓN DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2014, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3,- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL PALACIO MUNICIPAL SIN
DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCATAN.

1.4.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1, DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULaS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACIÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON LOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EL OlA 03
DE JULIO DE 2014 A LAS 10:00 HORAS Y EL ACTO DONDE "El MUNICIPIO" HIZO SABER EL FALLO DE LA
LICITACiÓN SE REALIZÓ EL OlA 03 DE JULIO DE 2014 A LAS 13:00 HORAS, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL
CONTRATISTA" EL PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1.5." PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERA POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

HOJA I DE 12

li.1 QUE ES UNA PERSONA MORAL, Y ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA
No, 93 FECHADA EL OlA 24 DE ENERO DEL 2014 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.

48 CON OFICINAS EN LA LOCALIDAD DEMERIDA YUCATAN, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DE COMERCIO BAJO __£L NO, 56227"1 Y SU REPRESENTANTE ACREDITA su PERSONALIDAD COMO
VALORACIONES Y EDIFIC' USTENTABLES SA DE C.v, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA
NO, 93 DE :''-;r,~

'-.~'~l';t" •',.~~:~-~:'..



AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
LICITACiÓN:lO.831053922-N1.2014
OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACiÓN: MLJNICII'IO Ut: MUNA, l'lJCATAl'i
CONTRATO No LP.R23 CULTURA.MUNA.YUC/2014.01,

FECHA 24 DE ENERO DEL 2014 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. L1C_GUSTAVO MONFORTE
LUJAN MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS
NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

•¡'-,
1
I
1

IL2.•TIENE CAPACIDAD JURI01CA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN El PREDIO NÚMERO CALLE 35 No. 455 x 34 y 36 COL LOPEZ MATEOS
DE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIOA ESTADO DE YUCATAN, MlSMO QUE SEÑALA PARA TODOS
lOS FINES Y EFECTOS lEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.4.•SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON El REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO VES140124F11,

11.5.• QUE CONOCE El CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y El
CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE
DE lAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS, 2.• PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E
IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, y 3, - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARA Y QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.7. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.8..QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1",4",

1 5",15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1.,3",24,27 FRACCiÓN 1, DE LA LEY

JI DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL: 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS¡ PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL: LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
PROYECTO DE CASA DE CULTURA MUNA Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN
LA DECLARACIÓN 11,5DE ESTE CONTRATO yaUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

HOJA 2 DE 12

EL MONTO TOTAL DE::t'.:'"PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $3,444,127.21 (SON:
TRES MIllONES CUATRO" OS CUARENTA Y CUATRO Mil CIENTO VEINTI SIETE PESOS 21/100 M.N.) MÁS
CANTIDAD DE $551,060.35(5 ~. UINIENTOS CINCUENTA y UN Mil SESENTA PE S 35/100 M.N.)

/' \'<:k,(l~<'
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SEGUNDA: MONTO OEl CONTRATO.

l'
¡ ¡



¡ ------ - - ------------------

!
1 AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
LICITACIÓN: LO-831053922.N1.2014
OORA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACIÓN: MU1\ICII'IO UE ~IlJNA. YUCATAN
CONTRATO No LP-R23 CULTURA.MUNA-YUC/2014-01

,
, EN CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Al 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $3,995,187.56 ISDN:

TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHENTA Y SIETE PESOS 56/100 M,N.),,.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTEA LA REALIZACiÓNDE LOS TRABAJOS, DEBERÁTRAMITARY
{ OBTENERDE LAS AUTORIDADES COMPETENTESlOS DICTÁMENES, PERMISOS,LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOSDE
t., MATERIALES, ASI COMO LA PROPIEDAD O lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE vlA Y

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE lOS CUALES SE EJECUTARAN lOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR lA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y LA
PROTECCiÓNAl AMBIENTE.

ASIMISMO,"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONERA DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", El INMUEBLE EN EL QUE DEBA
LLEVARSEA CABO, lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,Asl COMO lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL MUNICIPIO".
OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROllO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN El ÁMBITO FEDERAL. ESTATAL Y
MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN El QUE DEBA
llEVARSE A CABO lOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINALMENTE
PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y

I RECEPCiÓNDEL INMUEBLE.

QUINTA: ANTICIPOS.
\

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO El 30 % DE LA ASIGNACIÓNf PRESUPUESTAl APROBADA Al CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $1,198,556.26 (SON: UN

1 MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOSCINCUENTA Y SEIS PESOS 261100
M.N.), INCLUIDO El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE El 10 % DEL

t MISMO PARA QUE REALICE EN El SlTIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y El 20 % PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE
DEBERÁNOTORGAR.••

,¡ El IMPORTEDel ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA El INICIO DE lOS TRAB~OS; El ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, CUANDO "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIADE ANTICIPO DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALESSIGUIENTESA LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FAllO, NO PROCEDERÁ El DIFERIMIENTO Y. POR lO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDAORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTECON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACION
POR lOS TRABAJOS E,~,~.~UTADOSQUE SE FORMULEN, DEBI¡;NDOSE LIQUIDAR El FAlTANTE POR AMORTIZAR {:t
ESTIMACiÓNFINAL. (::5~~{.~~\ {.
EN CASO DE REScisI6W(AbMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR .
MUNICIPIO" El SAlOO"PÓR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T¡;RMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS T
CONTADOSA }tJA1;JR~~,~,~1fA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DA POR RES Irc~TO
CONTRATO, P1'ffi.1:u~-q:P.L!t.: . EcoNoceRÁN lOS MATERIALES QUE TENGA EN 08 EN PRO !tt'j,~
., 1..:e.(,.i.wf/01,' ~IOJA 3 DE 12 '~lIN¡'IYIJr.A'?VI~

1 , ,

t. TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

l' "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO DE 90
',~l'" OlAS, INICIANDO lOS TRABAJOS EL OlA 09 DE JULIO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL OlA 7 DE OCTUBRE

; DE 2014, DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO.

1

"
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
LICITACIÓN: L0-831053922-N1-2014
OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACiÓN: .'\ILJNICII'IO Uf: t\lIlNA. "'IC;\TAN
CONTRATO No LP.R23 CULTURA.MUNA.YUC/2014.01

ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME AL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN PACTADO. A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS
AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN
UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS.

EN El SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO SEÑALADO
.,' EN El PÁRRAFO ANTERIOR, E:STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
" ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4°, 17.A Y 21 DEL
,¡ CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR OlAS
l NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES

A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO",

f NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS OADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTOi DEL PRESENTE CONTRATO Y A aUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
,t ¡RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO O

1 CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE El EJERCICIO PRESUPUESTAL DE aUE SE TRATE.

i SEXTA: FORMA DE PAGO.

r1.A TA,IE Ons RlR MU "-. O
MUNA. Y N.

HOJA 4 DE 12

LAS PARTES CONVIENEN aUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE
DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE

.CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAr;¡ADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LAQUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)
OJAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MUNA, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE
OBRA, LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE
INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS,

1, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN

1 ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 4°, 17.A Y 21 DEL
) CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS

FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR OlAS
NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES
A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA",

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME A lO SEÑALADO EN El \
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CAS
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONG
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".",,""> ..
NO SE CONSIDERARÁ PAG.0,>~~~CESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CONTR@.I
SEAN COMPENSADAS EN\~~fII)r1ACIÓN SIGUIENTE, ,..-

••.,'.-,k f J
SÉPTIMA: GARANTI~.AY' ':' :,:,'.. " _

. . ,.".1 •••MIE:NTO, J;;¡;-PR:S~~~::':"
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¡ AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012.2015

CONTRATO
LICITACIÓN:lO.831053922-N1.2014
OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACiÓN: ~lUNICII'IO IlE MllNA, YlJCAT,\N
COmRATO No LP-R23 CULTURA.MUNA.YUC/2014.01

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

J PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL,
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TE:,RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

~ LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE..l DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

1 PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO".

1 CONCLUIDOS lOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBliGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABiliDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TE:::RMINOSSErilALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APliCABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS

.' TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBliCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,

. 'CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACiÓN ALGUNA POR
•..PARTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS

RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE, SEGÚN SEA EL CASO,

Te
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NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE ÚLTIMA EN UN PLAZO
DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "El
MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES, PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FlslCA DE LOS
MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
RESPONSABiliDAD

RECIBIDOS FlslCAMENTE lOS TRABAJOS, "EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTR
LOS 20 (VEINTE) OlAS NAi.Ó~LES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QU SE HARÁN CON
CRÉDITOS A FAVOR Y i:'f4.~A QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIEN EL CONCEPTO ~
QUE LES DIO ORIGEN Y,El'SALDO RESULTANTE.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El
AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE.

~ LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11 DEL
ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO lEGAL1

j
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, DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE
UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE
DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA". tSTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO
QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, sr TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR
ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONOIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO o LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN. SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE lOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE D¡;: POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL

( CONTRATO.

1 "EL MUNICIPIO PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE
DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEr:JALAN A CONTINUACIÓN:

A.. CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO,
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;:STOS SEAN RAZONABLES, EST¡;:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS y SE

J RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

, B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
! 1 TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE
, SU RECEPCiÓN EN ESTOS CASOS SE lEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE

LA FUNCiÓN PUBLICA

c.. CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINADO
, ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARA A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl
1 COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ¡;:STOS SEAN RAZONABLES, EST¡;:N DEBIDAMENTE

COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

D.- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA". LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARÁ El IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ AlO DISPUESTO
POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

DÉCIMA: REPRESENT ANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
,CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFil REQUERIDO y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.
"
DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.

J ~"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE lOS TRABA
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS LA
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL y SEGURIDAD SOCIAL, RESPO DI

1 POR TODAS LAS Re;e~ACIONES O ACCIONE~ QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA I U
MUERTE. DESLlND'A\5Q(?'~.¡ "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD R LACIONA Al'
OBLIGACIONES. p~~!;m:ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA y SE HACE RE O SABl DE '~

;;»t~.~U,"'"i HAYUNTtI' TeI ••""",W'... TESORERIA Al.
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCI
PARTE DE "EL CONTRATI,ª,T.A", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:." ~'.

A.• "EL MUNICIPIO".~tENOB.A LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTR
EJECUTANDO POR ~"E~éÓNTRATIST A" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PA

<:".~~;~~¿?;</ .

H
~--H.A'UNI.,. .
~[SIUf" , . . - .

,.,.J.\~

M . ¡~.

RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO,

I • DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE ~'EL CONTRA T1STA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

';EL CONTRATISTA" SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS lOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA vlA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN

l~ EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Asl COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL

1 MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁA
CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA vlA JUDICIAL

, CORRESPONDIENTE.

1 ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER1 OTRA PERSONA FlslCA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

~

CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
. CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME A
~'1 LO-ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON lAS MISMAS,

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FlsrCA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCIÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DECIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" A TRAVI:S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON
LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE
EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE I:STA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE
FABRICACiÓN.
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"El MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DifERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN, LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE lOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE IGUAL MANERA CUANDO El AVANCE
DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR Al QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" El IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE Al MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA
ACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE lA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES Del PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE
"EL CONTRATIST A".

B.- SI "EL CONTRATIST A" NO CONCLUYE lOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN El PROGRAMA DE TRABAJO, "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ lAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR El 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADA HASTA El MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN, DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES aUE SE FORMULEN, Y SE APLICARA SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE'lA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTER¡;S GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE lAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO LA
GARANT1A DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISiÓN, EN EL CASO DE QUE El
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 61 Y 62 DE LA lEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y EN EL INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, lOS
k=TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIV~

DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJO L
, MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

lt EL PRESENTE CONTR6J,0PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,
DESAPARECIDO LA gAy.~;o.UE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

~ -:t;;....?;.A:":l ¡-
DÉCIMA SÉPTIMA: RESCJ~16N AD IN STRATIVA DEL CONTRATO."," ,-, .
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,t "EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
• DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
1 GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asl COMO LA GARANTIA DE
\ ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN El CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
! TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA. CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

1
A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" -

D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y. A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLAUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER
LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

l H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN El ULTIMO
PÁRRAFO Del ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

1: \ l.- SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, E.NEl CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER
ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L- EN GENERAL, POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "ELCONTRATIST A" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, BASES.
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN
Y. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓ
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HA

¡INCURRIDO, PARA QUE ÉSTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA F. CHA
EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APO S
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DE RO
PLAZO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ES RITO
CONTESTACiÓN DE "ELí~?~\TISTA'" ~;¡ ~.•
UNA VEZ NOTIFICADO l;e:~'~é1oDEL INICIO Del PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNI {>IQ' ~'1
PROCEDERÁ A TOMAR INMED T MENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS P HAC SE AFm ijí'/

'f H A"'(.I~;... ~ H AYUNTAM\ P.¡ W Plf[SW}(/f'.', ,ÚSOREíUA M. N h
~ '2012-

A. \~IlN{\. YU AN.
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
LICITACiÓN: L0-831053922-N1.2014

:.OIlRA; Proyecto de casa de cultura Muna
\ UBICACIÓN: MU1\ICII'IO VE ;\1(INA. \'lICnAN

o,' iCONTRATO No LP-R23 CULTURA.MUNA.YUC/2014.01

r INMUEBLE y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ~STA lE HUBIERE ENTREGADO PARA
LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
! MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDI; EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS
QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR RAZONES
DE INTERt:S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 60 Y 62, FRACCIÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

1 CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO
, • RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO t:STOS SEAN RAZONABLES, ESTt:N DEBIDAMENTE COMPROBAOOS Y SEf ~ELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR

~

INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

• "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,t CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE t:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

J ~ÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO De ESTe
i CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE
SEAN APLICABLES.

HOJA 10 DE 12

VIGtSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES,

;'EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES~
QUE SE lE CUBRAN, SE lE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS: ~ .

• • A,. DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIQN, PARA CUMPLIR CON EL ARTicULO 191 •
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCION, CONTROL Y VIG NI'

t DE lOS TRABAJOS p.oR..j...ASECRETAR[A DE LA FUNCION PUBLICA (SFP-SH. GOS. DEL ESTADO.- SECOGEY, SEG'¡ =1 lO ESTABLECE ELAT:t,~(,lI,.O 37, FRACCION VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIQN PÚBU A ltl:.
: lf.¡:'E!i '~~ ¡ ;G'; \1i i. \;"-'~, • hr l, f:'r~I;~;;~r~~~~",'-~

• 2- ~ ,)! j
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AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
. LICITACIÓN:L0-831053922.N1-2014

'1 OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACiÓN: ,\UlI\IClrJO UE MUNA, YlICATAN
CONTRATO No LP.R23 CULTURA.MUNA.YUC/201~01

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE SitAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECiFiCaS DE CARÁCTER TECNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE

- CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A.- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ El PROBLEMA
TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS
CAUSAS Y MOTIVOS aUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y
LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEl EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

S.- ELING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PlAZO
DE DIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- EL ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFAN EN SU CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "El CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR ÉSTA,
PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUel EN EL QUE
SE HAYA EMITIDO ÉSTA

D.- DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y El RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.1

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

~'EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FlslCA CON NACIONAliDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FISICA CON
NACIONAliDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.
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'.j. AYUNTAMIENTO DE MUNA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO
LICITACiÓN:lO.831053922-N1.2014
OBRA: Proyecto de casa de cultura Muna
UBICACIÓN: I\ILJNICII'IO D[ MLJNA, nlCATAN
CONTRATO No Lp.R23 CULTURA.MUNA.YUC/2014.01

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

i •.PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEl PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AQUElLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE
FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS OTILES EN LA LOCALIDAD DE MUNICIPIO
DE MUNA, YUCATAN, EL OlA 08 DE JULIO DE 2014.

.j,
1

"fi
{

'. ¡,

POR "EL MUNICIPIO"

1;¡'JJ1.
't:~'.,~,'.....';,..,;'~.~~..

ING.P DRORICARDOCA ¡",\lIlE"'.
FARFAN • 'tDHJCII ¡"'I;\Flr,,.,

201?l<II'
PRESIDENTE MUNICIPAL "lUNí, , Yl,I;:,T~,

POR "~L CONTRATISTA'

~~

~~ . AYUNTAi..,tENTO
C.~ 0CCRETAmA MUNICIPAL

EREZ MARTIN 2012 - 2015
SECRETARIO MUNICIP¡(fUNA. YUCATAN.

•
TO ES

REP E ENTANTEL AL
VALORACIONES Y EDIFI ACIONES SUSTENTABLES SA DE CV

.,
TESTIGOS •rl. AYUNTAMIENTO

TESORERIA MUNICIPAl

~

2012-2015'
-HUB. YIjr.ATAN-

[ét('I\EJ
LETICIA TERRAES DELGADO
TESORER!.ll MUNICIPAL
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Unidad Municipal de Acceso
A /a Información Pública

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
Z012 - Z015

Atentamente:

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
iueron asignados

JULIO DE 2014"

~ MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA.

t:;~
~

H AYUNTAMIENTO
SÚ;RH ARIA MUNICIPAL
, 2012-2015

C. MARIA VER EREZMARTIN MUNA, YUCATtl.N.
SECRETARIA ICIPAl DEL H. AYUNTAMIENTO

DE MUNA, YUCATAN 2012 - 2015

C. LAURA ANGÉLICA COUOH HUACAL

TITULAR DE LA UMAIP DEL H. AYUNTAMIENTO

DE MUNA, YUCATÁN 2012 - 2015

Fecha de generación de documento: 22 de Julio de 2014
Fecha de actualización de la Información: 02 de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTOCONSTlTUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REGIDURfA DE OBRAS PUBLICAS

.1,

l.' El 'MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.,Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO, lE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El
DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN OE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS

1.2.- QUE El COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES":'"DE: .
A).-PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARilLADO Y SANIAMIENTO EN ZONAS URBANAS:

APAZU 2014

B).' FONDO DE INVERSION SOCIAL MUNICIPAL: FISMDF. 2014

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE "MUNA
YUCATAN' UBICADO EN CAllE 25 X 24 Y 26 COL: CENTRO C.P. 97840. DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.' El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE: LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL:

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR lOS lUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
I CONTRATO, Y

No. DE L1CITACION, LA-831053922-N2-2Q14
No, DE CONTRATO: APAZU-R33-FtSMDF-MUNA-YUC/2014-04
OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA OE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,

YUCATAN. fI~-'¡'>".-V :' "<':7.'~""
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA :,tZ~/

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QliIEAYUNf,~I,jEN
L. CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE "MUNN YUCATÁN, A TRAVÉS DE StlSIO£NC!:, I.11:I'GIJ

AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAI"J,;'" ¿¡" ,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "ING. PEDRO RICARDO CALAM 1\, YI.!C,l r: ';

, FARFAN" Y El SECRETARIO MUNICIPAL, "C. MARIA VERONICA PEREZ MARTIN" CARGOS QUE POR
,. SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR. A QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARA;:
l "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: "GRUPO CONSTRUCTOR JAOll S,A, DE C.V .• AL QUE SE

DENOMINARA -El CONTRATISTA-, REPRESENTADO (A) POR "ING. EDGAR MANUEL GONZALEZ
FLORES" EN SU CARÁCTER DE 'REPRESENTANTE lEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

j

B).' LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y lOS
PLANOS DE LA OBRA.

2.' 'El CONTRATISTA" DECLARA QUE: l:jJ1fA~\
2.1.' ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO. 596 FECHADA El OlA, laCE ~i
JUNIO DE 2010 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 69 CON OFICINAS' EN'ltlo.YUNTMMIENf<¡IlESOAMUN1C1PI\:

" ,(Ol~
Página I de 15 ,';"'l'rn,pl



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE L1CITACION LA-831053922-N2-2014
No. DE CONTRATO: APAZU-R3J..FtSMDF-MUNA-YUCf2014-04
OBRA; MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,

• :~:::~:D DE MERIDA YUCATAN. INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE f!u¡¡/
• COMERCIO BAJO EL NO. 50824,1 Y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALlOAD COMO

'CARGO REPRESENTANTE'. SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 598 OE FECHA ... '.c'
j 18 DE JUNIO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO 89 MANIFESTANDO, BAJO{";'>"~i,

l.PROTESTA OE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI ;.';:'i,:;¡;:
REVOCADAS EN FORMA ALGUNAI.~,~Z$l'

. H. AYUNTAM1F.NTC
¡1 2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: GCJ100618KD3, PllfSIOH¡;;IA MUN'ICIP!:'
, 2(112-21)1:)
l 2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 384 DE LA CALLE 41 COLON"1:t!NAYII~f_r,~n
l. JARDINES DE PENSIONES C.P. 97219 DE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDA. ESTADO

DE YUCATÁN;

2.4,- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS'A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN ~
VIGENTES;'EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE('\. .
TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN \"
QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO; ,

2.6,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
, CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

V.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS: 51 LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; Y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE 'EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL
DEL MISMO.

3,- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATD Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

Página 2 de 15

32.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE
PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR~.~"-"'"

, AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QlJl!.Sf; ¡
ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE t . .', ¡
CONTRATO. . " ,

rl.AYUNTAMIENT(

~

rESO lA MUNICIPAl
. 1,-2015

.' "Ir'~T~'1

1
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í
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.

2012-2015
REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE S "5, 770, 950.03, (CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 03/100 M.N), MAS LA CANTIDAD DE S "923,352.01" "
NOVECIENTOS VEINTI TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 011100 M.N.) OUE
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE S"6,
694,302.04" "SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS

\ 041100 M.N).

¡

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE "150" OlAS NATURALES PO!, LO OUE "EL CONTRATISTA" SE OB~IGA A INICIA~ /~' ..
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA "23" DEL MES DE "JULIO" DEL ANO "2014" Y",,'t ;<I¡ .
CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA "19" DEL MES DE "DICIEMBRE" DEL AÑO "2014" DE~~;

H. AYUNTAMid .•Tf¡J,SORERIA MUNlC\P~.'
2012.7.015
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE LlCITACtON, lA-831053922.N2.2014
'jI No. DE CONTRATO: APAZU.R33-FISMOF-MUNA-YUC/2014-04

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
YUCATAN.

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A
VEINTE DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA
Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

CUARTA." DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA." "EL MUNICIPIO' SE. OBLIGA A TENER LA "';'!iJ,".
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA .".';¡(."'\!
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA ~,~¡'t:t.~'r:"

~- cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. '\,,4,-.i-.P
I H.AYUNT/\MIEN
r QUINTA." ANTICIPOS." "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAl.RESIU"ClAMI1I1IG'
I PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO MJS;2YUi~:~,
1

DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES (U. .,
Y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN Asl COMO EL INICIOf; ,j¿t/

¡DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPO Jt
PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMAS INSUMOS.

I LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE

I LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD E \\
SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL~
MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI EL SALDO
NO AMORTlZADD DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA ~
FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA." FORMA DE PAGO," "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ LA AUTORIZACION DE "EL MUNICIPIO' PARA
QUE POR MEDIO DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN, "JAPAY' SE
CONCRETEN LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O
EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

j. APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.
I

1¡
1
¡ A)." "EL CONTRATISTA' DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA

ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NUMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA ELECTRONICA y CONVENCIONAL,
REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, HOJA DE CONTROL FINANCIERO, PRUEBAS DE CALIDAD
HIDROSTATICA, ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A
CADA ESTIMACiÓN, FACTURA ELECTRONICA, OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO DIRIGIDO A JAPAY)
DENTRO DE LOS SEIS DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA
DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, ~.
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO/.a'\'
PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA. ~j

1 H AYUNTAMIENT(.11 TESOR£RlA MUNICIPAl1 v 2012.2015Página4dc 15 ."..". "'.....n:.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS I 1.-f'1~~.'1.1_No. DE lICITACION, lA-631053922-N2-2014
No. DE CONTRATO: APAZU-R33-FISMDF.MUNA-YUC/2014-04 H ~

\. OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA, PRE~X~NNCTAMIENl
.- YUCATAN. 2 144fUNICIP

012-2015
• '11 ~

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN r~ rllr-H••.
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO- SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SÉPTlMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO: DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN. UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

SI "EL CONTRATISTA- ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10l (DIEZ) DIAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
l EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTEj ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

, C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE LA JUNTA DE AGUA
1 POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN LOCALIZADA EN LA CALLE 6OX65 Y 67 COL. CENTRO DE

I MERIDA YUC. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉST~:
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESE~~\
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO .
FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE G
CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA
EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

1
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

1 CJ- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA .ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTicULOS 95 Y 116 DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.
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ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A I~"'.
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN¡', . ¡
EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN\_I
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE ~,

H. AYUNTAMIENT(

JI TESORERIA MUNICIPAl
. 2012-2015
••. 'll"IA " •.~ ."."



No. DE lIC1T ACION, L..A-831053922.N2.2014
No. DE CONTRATO: APAZU-R33-FISMDF.MUNA-YUCI2014.04

~ OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENClA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
VUCATAN.

¡
1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012.2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

-
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"/"","'cx:rAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES: RETENCIONES: ,. !f~'i}¡

"EL CONTRATISTA" ACEPTA LAS DEDUCCIONES DE CADA ESTIMACiÓN, POR LOS SIGUIENTES ~;("~'.
, CONCEPTO'. '..,'".i':'~l;"-f

~.'N:~~"~

: H.I\YUNTAMIE/'J
..• ASIMISMO, DE lAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN AL CONTRATISTA, SE LE DESCONTARÁ ErI:lEStOfNL:ll MtJNI::1
• 0.005% (CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 201/ .. 'ú"

POR EL ARTIcULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO oE'.1Jf1" ""-1" '"
DERECHOS DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS Y SERVICIOS QUE REALIZA LAII,;I;"
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA "/"

NOVENA.- FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL~
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LO.S 15 (QUINCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA1
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL ,
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA ~
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO". ~

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO '
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

DECIMA." AJUSTE COSTOS." LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA
DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlA
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL

• AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1.- LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL
'AJUSTE;

11.- LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.- EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARÁ CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: f.~~"\
Al.- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE ~ • ¡
LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR •

~. H AYUNTAMIE:NTr
HSORERlA MUNICIP(\;~ 111 2012.7015 -¡otfJI.t!r~l.'lY¡W.iT,\i4
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Aj.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE
A LO PACTADO SE CUBRIRÁ A 'EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

/~~.;Sl",:"/i!() ..~~;;''r-S:ti;',:
BI.- LOS INCREMEr'TOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS ":4"!;"
. CqN BASE EN EL rNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DEAYUNTAMIEnr
MEXICO; , PRfSIOENCtil MUIJICIí'
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA -EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO-, NO SE ENCUENTREN 2012, 2015
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO' -EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ AlU"', \"CAiM'
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, 'UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y ¡'.J..;w
METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA; l' '7-
CI.-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTO
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES
DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

,No, DE UCITACION. LA-831053922.N2.2014
No. DE CONTRATO; APAZU.R33-FISMDF.MUNA.YUCI2014-04
OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,

! YUCATAN.

l~ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA: RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE
t CONVENIDO.

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS
SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Dj.-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA PRIMERA,- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS
MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y
DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO .

BI.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA ,"

j RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE. ' li1!Jb,i>
, ~i.

H. AYUNTAMIENTr
TESORERIA MUNIClf'f.'

"¡fj 2012-2015&if/ ..MUNA. YlJr.A 'f HI

.
PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO' LA CONCLUSiÓN
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); EL

¡ MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA' CONCLUSiÓN DE LOS
MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ
DíAS HÁBILES. "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE
TENDRÁN POR ACEPTAOOS LOS TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO'.

¡ INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE

j. TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE SE SEÑALAN:

f

1
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j. No. DE L1ClTACION,l,A.831053922-N2.2014
~\tNo:DE CONTRATO: APAZU.R33-FtSMDF.MUNA-YUC!2014-04
:OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
YUCATAN.

l' C),. CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR P9R
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN
EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

D)" CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL ,'<":'!)t",
IMPORTE D~ LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR. ';\~~ffl!~;:

• "' ,~",;,r t

! E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO ~.9\YU~~~:~t~IENTi
j ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL. - ?RfSIUE/lCIA Ml!N!C¡I'f,

. 2012.2015
EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO Ej, SE PROCEDERA .<lU'" , ruCAr'"
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA f'f-
DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE .,,'~
ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

1
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE

, DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
'1 ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR 'EL

CONTRATISTA",

DÉCIMA SEGUNDA" SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS,- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN
LA FORMA CONVENIDA, ASi COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL
MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN
DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN
EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN,-
POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN,
A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y
CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR. CONOCER EL PROYECTO, LAS
NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO
DEL CONTRATO, ASi COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN

,GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU
INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ OUEDAR REGISTRADO EN LA
BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE,

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "E~ CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR 1'~IJ!>..'
OTRA PERSONA QUE REUNA LOS REQUISITOS SENALADOS, ,,m¡;;'II';, "8'

H. AYUNTf\MIENT(
TESOAERIA MUNICII-'AI

,;1;1 2012-2015rJtKI- "IINJI Yllr~_Tn"
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REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE L1CtTAC10N,LA-631053922-N2-2014
, : .No.' DE CONTRATO: APAZU-R33-FISMDF-MUNA-YUCI2014-04

OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
YUCATAN.
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DÉCIMA QUINTA,. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA" "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR
"EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL
MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS t.t~
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE ~ 1 ,
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA ~;..l_'.

H. AYUNTAMIENl
TESORERIA MUN1ClPI

2012-2015
'4I1Nf', Ylrr..'tT"~!

"EL CONTRATISTA" y 'EL MUNICIPIO' DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE
• RECABAR Y OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES
" QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
1

t
I
1



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012.2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE LlCITACION, LA-831053922.N2.2014
No. DE CONTRATO: APAZU.R3J..FISMOF.MUNA.YUCI2014-04
OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA.
YUCATAN.

RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

-

-

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD. RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONALj POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

BI.- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2.0 (DOS %) DEL IMPORTE DE /1~.
LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL \~ .••~;;
PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE '\~~~

¡TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS hI. AYUNT"'1IE~1
'! RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE -EL MUNICIPIO". ?RESIUENCIAMUMCI

2012.2015
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA ~,ur~"t.11111'"411'
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA 4:..1/
CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". {"

1
, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

1
. O LA RESCISiÓN DEL MISMO

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE

I PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
¡ SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR.
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EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS 'ANTlCIPOS ENTREGADOS Así
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA •....,
DÉCIMA SEPTIMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO,- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATc{;~'

! PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL ;
CONTRATISTA" y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE .,

H. AYUNTAMIENT(
TESORERIA MUNICIPA' ..¿ 2012.2015JIII' '.I!~lr,V(l!':~~TMI

DÉCIMA SEXTA,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS," "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE

, ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS1 QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.,

1 LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA
FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
. 2012-2015
t REGlDUR1A DE OBRAS PÚBLICAS

. f:, No. DE lIClTACION LA-831053922-N2.2014
~. No. DE CONTRATO: APAZU-R3J.FISMDF-MUNA~YUC12014-04

.' OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,1 )YUCATAN.
,. RESCINDIR LO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
j. DECLARACiÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE
., ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN

DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

¡ EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SE~ALA EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

-.

•
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EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' Y EMITIDA
LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA. "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE
LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS
POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA: ASI COMO, LO
RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DiAS HÁBILES, A LA
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

:EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO DIAS,~t~\r H~BILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA~I
t M. AYUNTAMIENTC"'/¡¿ HSORERIA MUNICIPAl

t¡tJJ- "1~.9!2,,~,~~!~..-

. H. AYUNTAMIEnf
SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR PMSIOfNCIAMONlCII'.

, CONCEPTO DE DA~OS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL 2D'2. '015
-l MONTO DE LAS GARANTfAS OTORGADAS. "'WN~ Y~f'.Tfl"

~

I DÉCIMA OCTAVA.' PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN.' SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL f"I;;<"-
1

CONTRATISTA' HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A 'EL
CONTRATISTA' EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE QUINCE
OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS
QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
¡ ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE! DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SE~ALADO ANTERIORMENTE,
1 DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU

DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO' ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS

1 GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
. RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

1•
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.

2012-2015
REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

1," TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:
•. " ''''1

A)," SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN/-1¿~¡
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIOM ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR ~/::W:t;:p
A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS "'~'~'
PRECIOS. H. AYUNTAM1Ef'JTl.

PRESIOEr.'C1AMt;NICiJ't,'
B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN E;~O:2\".1~~15_

l CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTI~LE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE~' It.1'..'!/.¿
, EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALlSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL ('7

CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA
Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

l. C)," SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS¡; PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A

" EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS,

D)," SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA¡ ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO"
Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS¡UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA
FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA
LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

1
E)," EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE

• PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR

j
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC, QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS,, , ,
EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMO Ul~' •
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS\, ¡
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", •

J, H.AYUNTAMJENTt¡ESOREAJAMUNICIPA!.,
2012" 201S
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No. DE UCITACION LA.B31053922-N2-2014
No. DE CONTRATO: APAZU.R33-FISMDF-MUNA-YUCI2014-04
OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,

t YUCATAN.

~ t;" RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
¡~REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA," TRABAJOS EXTRAORDINARIOS." CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

"

\
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, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCArAN.
2012.2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS
" 1

l No. DE L1CITACION, LA-831053922-NZ.2014
-l No. DE CONTRATO: APAZU-R33-FISMOF-MUNA.YUCI2014.04
lj OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,

YUCATAN.

: f'.;ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
. ., FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y1, SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN¡~RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
1 JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL :',"". ".

MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEXTA ..~¡,,¡¡,,;,~
DE ESTE CONTRATO. t<'e;-~.~~'

~.-'-l<;<".
EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABpjo'YUNTAMIE~I;
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOW'IOENG"t:~J~I."'"
UNiTARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS. ',1~~;2'f;r~~~~'"

2.' TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA: 1",1#
SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS

..j EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
" REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.' TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

!, SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTAOOS 1
y 2 DE ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

I EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
1 RELATIVAS.

I VIGESIMA.' CONVENIOS MODIFICATORIO"

, A)., CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
1 MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE

IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLlcrrARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
1 PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
1, SOLICITUD. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES

SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA OE LA PRORROGA Y. EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE
HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
,-PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", eSTE PODRÁ SOLICITAR,

TAMBleN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL

I CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL
. j CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS

, NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN.'t PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO. • «{~t.t!b.
EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %\~¡¡(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE ~...... (

• rl. AYUNTAMIENT
rESOHERIA MUNICIPAl

" " I :1 ..2,012~2015
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REG1DURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE llCITACION: LA.631053922-N2-2014
No. DE CONTRATO: APAZU-R33-FISMOF-MUNA-YUC/2014.04

,:. OBRA: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE MUNA,
YUCATAN.

, EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE¡. INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

.: tI" B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y

..,' BAJO SU RESPONSABILIDAD. POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRA
J t MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE

CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA
' O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
, ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI S1'/ ,;;_"
J. CELEBREN PARA ELUDIR ESTA lEY. ::::¿'~~~~,':,._,~;.

• 'ji'.{. o,. Ji

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL ~<".".
PROYECTO. SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPE' y, NTAMIENTe1 LAS NUEVAS CONDICIONES: ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABI I ~~" '!~f!"pt
DE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN. EN MODO ALGUNO. AFECTAR , y "'T'
CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJET' . "'~ '"
DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLlMIENTO/",:f.;v
DE ESTA LEY. 7-
VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN." "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR
OTRO, SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR
SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA
REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE
INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

! CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL

~

MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO 01' SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ
"EL CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO

f: QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA",

f VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE PO
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA. PREVIA Y POR
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

! VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE
MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURIDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,.,
TODOS ELLOS VIGENTES. i:.~~'. ~~
VIGÉSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y , ' .•'••¡ C,oNVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERA~PiWuNTAMIENrr

'1 TESORER"MUNlCI".
2012-7.015
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA, YUCATAN.
2012-2015

REGIDURIA DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE lICITACION: LA.831053922.N2.2014
No. DE CONTRATO: APAZU.R33-FISMOF.MUNA-YUC/2014-04
OBRA.:MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA porABLE OE LA lOCALIDAD DE MUNA,

, VUCATAN,
.I~

1, COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN

• ~ •MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

'. ''''EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MUNA" MUNICIPIO
DEL MISMO NOMBRE. ESTADO DE YUCATÁN EL OlA 22 DEL MES DE JULIO OEL 2014

..

,

j

1:
r
\.
I

L
1
¡
•

t/I'.•W/

ING. PDRO RICAROO
CALAM FARFAN

PRESIOENTE MUNICIPAL

POR "EL MUNICIPIO"

POR "EL CONTRATISTA"

ING. EDGAR MANUEL
GONZAlEZ FLORES

REPRESENTANTE LEGAL

f~
~ ~?- \ INIAMIENTO

M~EM,tTARlr..MUN\C.\PA\.
MARTIN 2012.20'\5

SECRETARIO MUNICIPiWl"'. y""lAN.

TESTIGOS
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